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Propiedades. — L<>s Sri's. Alcaldes de 
esta provincia que hayan dejado de 
remitir á esta oficina las certificacio
nes del 2d po 6e las rentas de pro
pios correspondientes al 2? trimes
tre dql prescíite año económico re- 
ctoniadas en mi óijíen circular de 18 
de Diciembre último publicado en el 
Bolelin ofiejáí núm 2004- deí iriísmo 
mes se servirán hacerlo dentro el 
término de ocho dias; esperando del 
celo de dichos Sres. Alcaldes que no 
darán lugar á que haya qm^ tomarse 
alguna medida estrema, bien apesar 
de esta Administración.

Palma 8 de Enero de 1880.—El Je
fe económico, José Mórenq dé Gqer- 
rero-on 'd.lhnl; h oI>n8U3 .81- ° 
nb tmcuiiKíij i.-.'.f**—mi ne aegnihio s b I 1

Núm. 905.
la Gacela de Madrid número ,355 1 

fecha 27 del actual so halla publicado 
el siguiente anuqcio: r. . i

DIIIFCCION GFNEHAL
DE 1! I X T AS EST \XCADAS.

Pliego de eoñdwiancs baje , las cuales la 
■ Haeicndá pvblic'a conlratas 'el abaste

cimiento de papel continuo sin cotapa
ra liar cif/arrillos clases finas que por

1 ría decusa yo pueda u ■ n ecésitar las Fá. - 
bhcas de Tabacos de Alicante, Madrid 
y Sevilla desde un mes después á la 
/echa en que a'l contratista se le comu
nique la órden de adjudicación del 
servicio hasta fin de Diciembre de 4881.
I.' Él papel que se contrata será 

conlinuo, de fabricación nacional, cor
tado en ejemplaies perfeclamente á es
cuadra y do marmra que sus lineas trans
parentes resulten paralelas á su corlo 
longitudinal.

:Wúm. 2014 .t i e
-i. ............ ■■ ■ <

Lóse^mplaLes lendráiL.yiL¿UÁJimen - 
siones 76 milímetros do longitud y 4-0 
de latitud, y cada millar do aquellos el 
peso limpio do 60 gramos.

El grueso del papel, su pasta, claridad, 
traslucidez, gradó de satinacion y tena-' 
cidad será igual en un todo á la muestra 

lqdb!estará de manifiesto en la Dirección 
general de lientas lístancadns.

'É'F'bápc! de qúh Sh t'rh'h deberá prd^' 
sentarse en las Fábricas en cajones; de 
pino, contcniemlo cada cajón 100 pa- 
(¡uotes, y cada paijuete 10 macitos de á 
1.000 ejemplares.

BF'pVicio ‘íhá^hno qóe abonará 
la ti aciéh'd a''^ob ' bada 100 tní Ila res du 
yomp'lares coh t'aá’córfdicioneá' cátipüL 
ladá!> es el'de 16 peselbti 93Í1 cénliréos.

*' 1 '• 1 I ¡íí‘i ja
del tabaco ó se variase el sistema admi
nistrativo de la renta, el Gobierno podrá 
disponer la inmediata•Wíiw.-acMn dél 
contrato ó su continuación en la parte 
que considere necesario, sin que el con- 
toaiisl^pueda ereclamar MembimiejOM] 
delperjuicios porinin^uri cditoeptoi: Lnq 

' - Tampocoipodrá" ekctmlralista/pnomo^ 
ver reclamación ninguna en el caso :do 
quo’por reforma ó-, un sayo ile nuevas la- 
boros lá Hacienda tonga q adi adquirir se- 
paradiamenle de ente 'contrato alguna 
cMHidod de p^pci de dnáiogasjyó supeh 
rioires condicionos/Jiip .;b • b

6.a El contratista continuará el abasn 
te di m Vento bajo las. condiciones estipu
ladas en este pliego en ios Iros meses si- 
gniontes á laterminación .'del contratq* 
en el caso de que enlódceb no se bubior 
ra subastado bel servicio, ó no hubiese 
aun empezado á practicarse por estar 
dentro del plazo legal para verificarlo el 
nuevo contratista á cuyo favor se adju
dique.

15’ El- que resulte cóntralisla aíiaQr 
éW oomplimiento tiél servicio poo I* 

CahWdád de o.000 pesetas, que. consti
tuirá eb la Gaja’ general lije Depósitos 
dentrb'do los ocho dias siguientes á |p 
fecha en qiio.se le comunique la adjmli- 
cácidn, en metálico ó sus equivalentes 
orí la clasobdedvalores admisibles 
Wto-objeto, con arrtiglo á to mandado 
en Keali:'decreto do 29 do Ago^lq de 
I8T0, publicado en la Gacela do 1/.° do 

-Seüeinbfe del mismo laño, y demás dis
posiciones rigen los;; teniendo en tendido 
queda'•garantía qireislada para optar á la 
subasta do podrá formar parle de lian
za drliniliva si nm-v.imenle no se cons- 
lilnye como depósito m’ccsario al electo.

La expresada tiánza no prodrá devol
verse al contratista hasta después de ler- 
minadbiy liquidado el contrato si apare
ciese exento de responsabilidad, ó cp pl 
dwso de rescisión del mismo en virlud .de 
eorh única cien que con osle objeto pasará 
la Dirección general de lientas á la dq 
la Caja de Depósitos.

8.ai! En '01 plazo de 15 dias, contados 
lámbion desdé la fecha en que se dé tr^-j 
lado al contratista de-,la Heai órden de 
adjudicación idel servicio, otorgará este 
la correspondiente escritura pública, cu-

3.a El consumo probable del pápdl 
durante el periodo que abraza bste con
trato se calcula en 3Ó0.000 millarc^od'é 
ejemplares; pero el (jue resulte eontra- 
lista vendrá obligado á entregar ma\or 
ó menor número de millares según el 
aumento ó disminución que sufrí el 
consumo, sin que tenga derecho á in
demnización de perjuicios, cualqiímn 
que sea la diferencia de más 6 <le menos 
que coh Véricmn al citado cá-ltiulb ké lo 
reclame.

4.?' Támp'ócó podará el donlratisla 
producir reclamación de ningún género 
en el cásti dó¡ por gti^^db'doUh 
labor de cigarrillos á que se desliin di
cho papel en alguna de las Eábricas ex
presadas: pb pndiehi recibírsele el Cbn- 
sighad» á la éri qtíe'al^üélla medida'se 
acordare, siempre qub lá Dirección Tile 
heñías le dldfc "de ello aviso coh un 
mes:íúaiido méiios de anticipácion, qbd-' 
dando obli^d'Ó <!e la misma maueia l‘l 
conlridistá á enlrcgdr el papel que so le 
rectamc bajó Lis' condiciones' do este! 
pliego1'ori cn’álqüiel'a de tos demás l'á- 
bricas de la Península en que se acorda 
re hacer extetisiva la eláborácion dé cí-, 
garrillos con papel sin cola, previo aviso 
también que la Dirección deberá darle 
con igual anticipación de 30 dias.

5.e El contrato empezará á regir bes 
de un mes después á la fecha en que al 
contratista se le comunique la órden de 
adjudicación del servicio y terminará en 
31 de Diciembre de 186!; pero si antes 
de esta fecha se acordare el desestanco yos gastos y el de sus cuatro copias se

rán de chetita del mismo, asi como el 
pagó de los anuncios que para la subas- 

i^ifcyhKjan p»;blicaíio en la Gacoty de 
Madrid, debiendo presentar én la Direc- 
cíon -general de B cnta-s el oporto no reci- 
bü; iqyp justifique ha^r cumplido e&te 
último requisilo al entregar las Copias 
de la escritura.

Si un los plazos de ocho a 15 días que 
respectivamente se señalan no conslitu- 
yóS^ el remslaule la fianza definitiva, ó 
dejase de otorgar la escritura, perderá la 
cantidad que depositó para licitar, y se 
tendrá por rescindido el contrato á su 
perjuicio, produciendo esta declaración 
los efectos que se expresan el art. 5.° 
del lleal decreto de 27 de Febrero de 
18- i 2.

9.a La Direccimi general de lientas 
Estancadas pasará al contratista con 30 
dias de anticipación cuando ménos el 
píVtido del papel para el consumo tri
mestral de cada establecimiento, y el 
contratista deberá empézár las entregas 
en todos ellos al dia siguiente a| en que 
.fiq¡i:Íi¡:e a.qpql plazg, y continuarlas' ehla 
proporción que le designe cada Fábrica 

arreglq-á s.us necesidades; én la in- 
luligencip de que el total númetÓ de mi
llares <jue para el consumo del trimestre 
se le ¡pidan babra do quedar entregado 
en aquellos esiablecimíentos al terminar 
el segundo mes de los a que el pedido 
se refiera.

Si dui'aido el Irimestre fuese precisa 
mayor ca'nlidad de Páyél en alguna ó al- 
gpuas Fábricas, o) coh irá tí s.l a léndfá la 
obligación de entregarlo, ^fiyió aviso 

jipe, le .comunicará dicho cenlrq con la 
anticipación dp 3l) :lias.

10. Toilos los gastos que se originen 
(le,cualquier cla$c y uáturaícza que sean 
hasl.i li entrega y reconocimiento del 
papel.cn las Fabricas serán dé cuenta 
d<d cunlratista.

Los embalajes del papel quedarán á 
beneftoto N L'i Hacienda.

1 I. Pres^mlada una partida de papel 
en las Fábricas por cuenta del pedido 

i Reclamado, se procederá á su reconoci
miento por el Administrador, Inspector 

i ó Inspectores de labores, é Ingeniero in- 
! duslrial, con asistencia del Contador, 

del contralisla y del Notario de! estable
cimiento.

goioiíi I -iioim
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Núm. 906.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Ne g o c ia d o  l.°—Sa n id a d .—Estado de defunciones y nacim^ntos ocurridos en esta provincia, durante 4 semanas, del 30 de Noviembre-ai 28 de Diciembre últh 
mos, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 5.’ di- la circular de la Dirección general fie Sanidad de 28 de Junio de 1879.

Número de habitantes 291.934. 7/ Número de hectáreas 492.970.
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Palma 8 Enero de 1880.—El Gobernador, Manuel Stárico.
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El Administrador, Inspectores de la
bores e Ingeniero industrial que reco
nozcan el papel serán .responsables de su 
calificación, y el Contador asumirá la 
misma responsabilidad cuando no pro
teste ó no dé cuenta inmediatamente á 
la Dirección general de Rentas Estanca
das de los defectos que á su juicio con
tenga el género.

En el reconocimiento dcl pápe! se pe-? 
sará el número de paquetes de á 10 ma- 
cilos que se considere conveniente para 
asegurar la exactitud del peso; se com
probarán las dimensiones de los ejem
plares; se examinará su color y calidad, 
cerciorándose dé las buenas condiciones 
de la pasta y de que presente una dis
tribución y traslucidez homogénea; se 
comprobará la tenacidad ó resistencia 
por extensión á la ruptura del papel, 
comparándola á la de los tipos ó mues
tras; examinándose, en fin, si reune ab
solutamente todas las condiciones esti-

tos por los (nncionarios que acuerde, á tiíique ó no sea inolivada la diferencia y jas do provincia al cambio corriente de 
presencia de la Junta reconocedora, del de apreciqcion en el expediente quej la cotización oficial dentro del mes si

, ___ ..._____ ______________________ I_____ ________1-Z :I™ l\; nuinnlzx ni I- fn/itm rl «I nnrtiGn'iiln

Notario y del contratista ó su represen-

puladas en la cláusula 1.a, declarándose 
desechado al que contehga cualquier de
fecto ó carezca de cualquiera de los re
quisitos exigidos.

Terminado el reconocimiento de una 
entrega de papel, se extenderá por el 
Notario de la Fábrica acta expresiva de 
su resultado, de que expedirá testimonio 
para remitir á la Dirección general de 
Rentas Entancadas.

La Junta de reconocimiento cuidará 
de extraer de cada caja de papel un ma- 
cito de 1,000 ejemplares, que precintado 
y rubricado por el Notario aCórtpaüará 
al testimonio del acta.

Í2. La Dirección general de Rentas 
Estancadas antes de aprobar hs actas de 
los primeros reconociopentos podrá so
meter las muestras de papel al examen, 
ensayos y procedimientos que estime 
convenientes para cerciorarse de si reú
nen absolutamente todas las condiciones 
estipuladas, asi copip también! disponer 
el envio á la Fábrica de Madrid del nú
mero de cajas que estime procedentes 
respecto de aquellas ent^g^qüh ofrez-» 
can dudas, y ordenar la revisión ó Com
probación de los primeros reconocimien-

laute.
i El resultado do estas comprobaciones 

causará estado parados lefectos del con
trato, sin ulterior recurso, no teniendo 
derecho el contratista á reclamar acerca 
de las diferencias que aparezcan con re
lación al1 primer reconocimiento.

Los gastos que por todos conceptos 
se ocasionen en las comprobaciones 
que se acuerden por la Dirección serán 
de cuenta de la Hacienda;» - - ।

13. Si el contratista ó su represen
tante encontrase bien hecho el primer 
reconocimiento del papel, prestará su 
conformidad firmando el acta;¡y en caso 
contrario podrá pedir un segundo recoT 
nocimieulo á la Dirección general de 
Rentas Estancadas, cuyo centro lo olor-: 
gara siempre que haya sido solicHado 
dentro del plazo de 10 dias, á contar 
desde el en que se le comunique la 
aprobación del acta corrospoudieote. ¡ I

14. Parala práctica de los segun
dos reconocimientos, la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas designará 
el funcionario ó funcionarios que hayan 
do verificarlos, debiendo tener efecto 
con asistencia del Notario del estable
cimiento, á presencia de los funciona
rios que hicieron el primero, á lin de 
que estos expongan, haciéndolo constar 
en el acta, las razones que motivaron la 
primitiva calificación si fuese distinta 
de h que merezcan de los segundos re-i

de apceciqcion en el expediente qu 
para investigar Iq s podrá instruir la Di
rección general de Heñías Estancadas

conocedores.
Esta operación causará oslado para 

los efectos del contrato, prevaleciendo 
el dictámen de los segundos reconoce
dores sin ulterior recurso; pero los fun
cionarios á quienes se confieran los se
gundos reconocimientos serán inmedia
tamente responsables de la calificación 
del papel que en estos actos resulto de
finitivamente admitido, 1.7; por lo tanto 
de loe ’pefjxiicios que IpOr esta causa; se 
ífrogaáen ¿fihpHroieiidaíibimq^er )') n.

Támbien serán responsables los pri
meros reconocedores cuando no se jus-

en les casos que lo considere .conve- ■ 
uienle.

Todo^ los gastos que originen los sp- 
guudos reconucimientos serán de cuen
ta del contratista cuando,, en. dlps,i^e 
con|inne el derecho,de todo ó parle del 
papel, y goto se eximirá de haper dicho 
abono cuando eu totalidad se le reciba 
el. número de gruesas desechadas ep eí 
primer,o. |¡ : । ¡

lo. El papel declarado inútil en 
primer reconocimiento y de que haya 
prestado el contratista se conservará 
en la Fábrica en local separado, del que 
tendrá una llave dicho conlratistp; y él 
quu definitivamente se le deseche lo ex
traerá <*clo seguido, con la obligación do 
reponerlo dentro de los lo dias siguien
tes al en que so le comunique aquella 
resolucipu, siendp de su cuenta todos 
los gastos que se originen.

4^. Declarada, la,aceptación del pa
pel clasificado tomo admisible en pri
mero ú segundo reconocimiento, lo cual 
tendrá efecto al aprobar las actas, cesa 
la responsabilidad del contratista; d^- 
biendo expedirle la Contaduría deja Fá
brica correspondiente, en el término de 
tercero dia, á contar desde el en quo se 
le comunique aquella resolución, un cer
tificado con e| V.° B.° del Administra
dor Jefe del establecimiento, y extendi
do en papel del sello II.0 por cuenta 
del conlralisla, exprese el papel re
cibido, la consignación á que correspon
da y el valor del genere al precio de con
trata, cuyo documento será entregado a) 
contratista, remitiéndose al propio tiem
po á la Dirección general de Rentas un 
duplicado del mismo.

17. Las certificaciones de pago que 
el contratista presonlo en la Dirección 
general de Rentas Estancadas se exami
narán y cursarán por la misma á la del 
Tesoro público para que sea abonado su 
importe por la Tesorería Central en 
metálico ó en letras á cargo de las La-

guíente al de la fecha del certificado.
Si no se hiciese éfbelivo el pago por

cualquier causa, el contratista tendrá 
derecho á reclamar el abono de intere
ses, ^1 respecto de úh 6 por 100 anual,i 
que empezarán á devengarse el dia si
guiente a la terminación del mes en quo 
debió verificarse, y empezará el en que 
so efectúe.
¡ También tendrá derecho el contratista 
á solicitar del Éxcelenlisimo Sr. Minis
tro de Hacienda la resolución del contra- 
lo cuando los pagos sufran dos mesea 
de demoéa y la cantidad que so le adeu
de exceda do 150.000 pesetas, siempre 
que haya reclamado su abono indicandol 
aquel propósito.
" Si iddtnitlese él contratista en pago de 
las entregas valores del Tesord público, 
no tendrá derecho á reclamación do nin
guna" especie.

18. Cuando el contratista* no haga 
las entregas en los plazos marcados en 
la condición 9.a, la Dirección general 
do Rentas Estancadas queda facultada:] 
. 1.° Para trasladar desde la Fábrici 
donde hubiese existencias á la en que 
ócnrfá h falta el papel necesario de 
cuenta, cargo y riesgo del contratista por 
lodos conceptos.

Y 2¡.° Para imponer al contralisli 
por via de correctivo una multa equivi- 
lente al 5 por 100 del valor que al precio 
de contrata represente el papel que hayi 
dejado de entregar.

En el caso de que por consecuencia de 
demora en los plazos do entrega, ó por 
no haber repuesto el contratista el pa
pel desechado con otro admisible dentro 
el plazo que determina la condición IM 
llegue á carecer alguna ó algunas Fábri
cas del papel necesario para el consumo 
de un mps, el Administrador Jefe del es
tablecimiento podrá desde luego, previo 
aviso al contratista, verificar la compra 
del Eecesaríó; siendo de cuéntá del mis
mo contratista los gastos que se ocurran 

J6Ín líí nfotf#6u,‘y el excéso’^a^ resalle 
en el precio del papel que- se irdquiera
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tos
m- 
s.

«n relación al üoo de contrata. 
1 iq La Qpudonacion d? la multa de 

1 trata la condición anterior no releva- 
UL. contratista en ningún caso de abo- 
arála Haciéndalos gastos que origi- 

031 laS traslaciones del papel.ó las com- 
« nue se acuerden, y el sobreprecio 

ese adquiera por su cuenta.
El cónlralisla hará efectivas to

"■ *i3S responsabilidades en el plazo 
^aS c ineS, á contar desde la fecha en

U!1 eilo se le requiera; y si no lo veri- 
tomará de la fiauza la cantidad 

^’- aria que habrá db reponer dentro 
siguientes; y no haciendo- 

1 si ^ pr°ceder^ admin^traúvameple
nnr la Via dA apremio, cou arfeglo.^ lo, 
aiqnuesto en la ley .prdvisipnal dp^dmirp 
Ü-tracion y Contabilidad de la H&cíenda 
DlShl¡ca; sin que tenga derecho á reclama
ron flb ninguna especie, desestimándo- 

á c* cUalquiera qué intente para detener 
ios indicados procedimientos, aunque se 
funde cu la falla de pago por parle do la

yos non)braímenlos dará oportuno avi

so á la Dirección general de Rentas Es
tancadas. f '' ■ . / í

24.. También vendrá obligado á 
presentar en la Dirección general de 
Rentas Estancadas á 1? terminación 
del contrato los documentos necesarios 
á justificar que ha satisfecho al Tesoro 
el impuesto que corresponda como sub
sidio industrial por el importe de las 
entregas de este contrato, no podiendo 
devolvérsele la Danza ínterin no haga 
constar dicho extremo, por más que en 
todo lo relnlivo ál abastécimienlo se lia- 
Ue-exento de respoosabilklad.

cion segunda de este pliego.
A la subasta deberán concurrir los 

mismos licitadores, ó en su lugar perso
na con poder bastante que examinará en 
el acto el Sr. Coasesor del Ministerio 
de Hacienda. . . , , /

í.1 El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 2.500 pesetas 
que se constituirá en la caja general do 
Depósitos, para lomar parte en la .su
basta, en metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en las, clases de 
valores admisibles para este objeto coo 
arreglo á la legislación vigenlel

5.° Dadas las dos (U la tarde y ler-

y demás enseres existentes en el 
mismo cuyo uétalle és el siguiente:

: Un casco de madera con un timón 
y IréVrage forrado de cobre do 26<74 
m. de eslora, 8‘06 m. de manga y 
3‘55 de puntal que forman un tone
laje total de 154‘14 deducido el des- 
cu-rnto de 7‘7I por cámaras y paño
les quedan netos 146*43 toneladas de 
arqueo ddn dos bombas guarnecidas.

Un palo mayor con sus obenques

)is- 
ni- 
au- 
■ion 
de 
:e ri
so.

se

de
si-

minada la recepción de plmips, el señor 
presidente los pasdrá al acloario do la 
subasta para que los loa en alta voz por 
él orden con que hayan sido preseuta- 
dos, tomaqdo nota de,su contenido^ La

25. . El que resulto cónlralisla acepta 
sin resprva ni inodifjcBCÍp.n piteripr todas 
Las coaliciones áet'presente pliego, re
nunciando desde luego iodo privilegio ó 
uero, incluso el de extranjera. _

Las-cuestiones que se susciten sobre I Junta de subasta juzgaiá en él aclo de 
$u cumplimiento é inteligencia cuando * '' *** sAnt.

Haciepda. , j i
0e la misma manera se procederá 

cuando en el plazo marcado en la condi
ción la no verifique la reposición coo 
otro edmisible del papel que le hubiera 
sido desechado.
^21. Eu el caso de que ,61 contratisU 
abandone el servicio, se verificará por 
su cuenta en los términos que expresa la 
condición anterior hasta un mes después' 
déla nueva subasta que habrá de cple¿ 
brarse con arreglo al arl. 5.0 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, den
tro de los dos meses siguientes al di a

aqpel uo .se conforme con las disposicio
nes administrativas que se dicten, se ro- 
Solveráo por la via contencioso-adminis- 
Irativa, sin qpo esto pueda servir de 
pretesto para interrumpir la ejecución 
del servició.

26» Todas las disposiciones legales 
citadas en este pliego de condiciones, 
así coipo el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción do 15 de Setiembre 
¡de 1852 sobre contratación de servicios 
públicos, se considerarán como parte 
integrante del mismo para los efectos del 
|coninilo.

C REGLASi-PARA LA SUBASTA. -<

la validez de las proposicioiieo, adju
dicando en su vista próvisioualmente el 
servicio al mejor postor, a reserva de 
que recaiga la aprobación superior.
, 6.a Si entre las proposiciones admi
sibles que cubran ó mejoren el tipo de 
la subasta resultasen dos ó más iguales

1.Wi. La subasté tendrá lugar en la Di-.

en su valoración total, se admitirá á los 
firmantes de las mismas pujas á la llana 
por el espacio de un cuarto de hora; ad
judicándose provisionalmente el servi
cio al mejor postor que resulte al termi
nar dicho espacio de tiempo.

Si durante él no se mejorase ninguna 
de las proposiciones iguales, se adjudi
cará el servicio al autor de la que se 
hubiere presentado primero.

Modelo de proposición.
por i 
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ábri- 
sumo 
eles- 
revio 
mpra 
mia- 

jrran 
astillo 
uiéra

del abandono para contratar el sumiois- - •_ ---------- -—
tro por lodo tiempo que reste del de da- reccioA general do Rentas .Estancadas el. y , rnino
ración prefijadaá su contrato, quedando día ^6 de Enero próximo, de una y me- D. N. N vecino de...,, j-que reúne 
responsable al pago de sobreprecio del idia a, dos dq la tarde, bajo La presiden- las circunstsucias que exigu de. ley pera 
nnA s p adotiiéra ñor administración v c'a del Hmo. Sr. Director general del ra- presentarse en acto publico, enterado de 
r rnnoru total a nue ascienda la di- too, asociado je loa jetes do Administra- las condiciones' del pliego publicado en 
t JhfTa aun resuJU e enire 61 cto centro, de uno de los la Gaceta de Madrid, número  fe-
1 ■ . ta I)ueVa contrata v el do U Coasesores - de la । Asesoría general del cha........  y del anuncio inserto eu el Bo-
fimdoLa. ti «ma .1 6 100 «•- HloMMo «e H.*,!. , míe «oí, 1,6. ota.l

abandono cuyo interés se devengará raul9 el periodo do admisión, y en pliq- subasta el servicio referente al sumims-
desdo laTecba en que se haga el deseip- dos 96^008 y rubricados 6,».sus cubier- tro del papel continuo .-un cola que neo-,
bolso. Estas responsabilidades, se cubrí, tas, .lis proposiciones que hicieren, las cesiten las Fabricas
rán con la fianza y la cantidad qve en [cuales serán recibidas por el Presidente, cante, Madrid y Sevilla, pa a el liado
venta produzcan los bienes que se le emi d1110" las numerará por el órdon de su de cigarrillos clases finas, desde un mos 
hartarán «cun lo preceptuado en el presentación para ser después abiertos á después á la fecha en que se lo comum- 
,rtl9 dé la Real Instrucción de (3 de presencia de los proponentcs. que la órdon de adjudicación del mismo
Setiembre de aquel mismo año; pero sil B»)O ningún concepto podrán ser re- hasta Un de Diciembre de 1881,.so.com- 
el nrecio obtenido en la nueva licilacion tiradas las proposiciones una vez presen- promete a entregar, con sujeción á as 
fne^e icual ó menor a! de contraía, sé fe Hiiás.fm se admitirá ningunii después clausulas establecidas, cada cien milla- 
devolved la parte que quede de la lianza, dq Ilas dos de la tarde. res de ejemphnH por el precio de.......
después de pagados el sobreprecio y la L1! Para que las proposiciones sean pesetas cenlimos.. | irn.a, , 
diferencia de más de que se hace mérito, validas, deberán. ■ (bocha y firma del iiilerpsad
si no le resultase otra responsabiUdad na- Estar redactadas con arreglo al Madnd A de Noviembro de 18 .)
riña del mismo contrato ó de las inciden- agualó modelo. El Director general, .lose M. Rodríguez,
cías á que dé lugar su ejecución. Si el B.- Haber sido precódidasi del depó- S. M. el Rey (Q. D G,) se h.» servido
precio á que por cualquier motivo se ad- silo.de garantía á que se refiere la regla aprobar el. presente pliego de cpg4»cto-
qoifieso el papel con arreglo á lo pros- Ly cpya carta de P»go, asi como la cé- nes Madnd A da IRciembre do 18/9.-
rriin en H rnnrlirmn anterior v en h dula personal del proponentp, se acoro- El Marques de Orovjo.
presente fuere menor que el de adjudi- Ps^ran por separado del pliego cerrado Se inserta eri el de la
ación de este contrato, no tendrá de- en que conste la prppwaon. _ Provincia para u d b pubficid^ _
recho el cnnlralisU á reclamar la dife- 3- Estar, suscritas por un español j Palma 29 de Diciembre du 
rL,DCja ( que pague contribución, lo cual se acre- I El Jefe económico, José Moreno do

Se considerará abandonado el serví- ditará acompañando los documentos jus- Guerrero.
cío, para los efectos prevenidos en esta hhcalivos de haber satisfecho los dos tri- -- ------
condición, siempre que por haber deja- I meares anteriores á la subasta. I Mnm DOT
do el contratista de entregar el papel En el caso do hallarse la proposición . INUm. JV/,
consignado en los pedidos, las Fábricas ¡suscrita por un extranjero, deberá unir-1 AnMINiqT|t A prnv pRTNCIP\L
se vean obligadas á comprar a perjuicio se garantía firmada por un español .que ADM1MS1KAC1OA 1 tu xcu .
del mismo lo necesario para el consumo I reuna y acredite aquellas,'comdiciones. I a d u a n a s .
de tres meses consecutivos. I 4.- Expresar en letra los precios por I «Vtinl á Ks doce do

22. El contratista no tendrá -derecho [pesetás y céntimos de pésela, sin otra El día 28 (leí ac ua a l as doct do 
á pedir aumebto dql precio estipulado, fracción menor, y sin agregar mngun. su
ni indemnización, ni auxilio- ni'b tiróga condition eventual que álter^, amplíe ó de lafle 
del contrato cúalésquiera áuéwiíi las mo;dlfique.las consignadas en este phegd. importe de multas y derecpps.no sa 
cau^^eíp^B L Que los precios que se ofrezc^p ¿sfechos » 1» “ su-

23. El contratista SO obtíga A tener I estea dentro y no excedan .4cl Upo q^ej fiastA en esta dapital y cq, Lpiza si | 
un representante encada Fábrica de cu-f se señala para el remate en la condi- multaneamente del bergantín (orina

y demás aparejo, pico y botabara. 
v Uno idem trinquete con sus verjas 
y masteleros y su aparejoxsorrespon- 
diente de obenques, burdas y demás 
don sus correspondientes bigotas mo
tones y cuadernales.

Un molinete herrado de balancín 
guarnecido.

Un boupres con su botalón y apa
rejo correspóndíentc.

Dos botalones dé ala.

Velamen. .
Una mayor cangreja de colonia.

• Dos trinquetes de id.
Dos velachos altos de id.
Dos ídem bajos de id.
Un juaúéte de id.
Un sobre de ¡d.
Una arrastradora de id.
Una ala de id.
Una escandalosa de id.
Una vela de istg mayor id.
Otra idem de gábia id.
Una trinquitilla do id.

, Un foque de id. 
Un pitifoque de id.

Anclas y amarras.
Tres anclas de porta, de peso 42 

quintales.
Un anclote ó sea para expiarse de

6 id. -
Nueve grilletes de cadena de 180 

Ídem.
Dos vetas de yute ó caniquen do to

do uso de 166 metros de largo y 6 
centimetros de grueso.

Cuatro cabos de esparto juntos 150 
metros y 14 centímetros.

Dos faroles de situación. '
Uno id. de tope.
Una bitácora con una aguja de 

(pa rcar.
Una corredera de cánamo con su 

corretel y arquilla.
Cuatro ampolletas dos de 14 y dos 

de 28.

v

)

Un anteojo inútil.
Una bocina de hoja de lata?

Efectos de cocina y ayuada.
Un fogon de madera con ladrillos 
dos hornillos de hierro.

* Caldero y demás indispensable pa
ra uso de abordo en buque de cabo- 
tage.

Tres pipas con aros de hierro.
Dos barriles de mano.
Cuatro baldes de duela.
Una tina de baldes con aros de 

hierro.
Dos medios barriles de un solo fon

do para salazón.

Lancha. ‘
Un bote lancha con tres pares de 

.remos.
Maniobra de respeto.

’^^Una verga de velacho.
Todo lo cual se halla justipreciado 

po^^eritoi en la cantidad do 23.290 
.pesetas.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para que llegue

M.C.D. 2022



4.

á conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en dicho acto pa
ra el que deberán depositar previa
mente en esta aduana ó en la de Ibi- 
za la cantidad de mil pesetas que le 
serán devueltas si 00 se le adjudicase 
dicho buque, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra el ti
po de tasación y que.será adjudicadq 
al que ofrezca mayor cantidad. \ ..

Palma 6 Enero de 1880.—Miguel 
de Guzman.

Factoría
Núm. 911. 61»jao3 6b<

Mes de Diciembre de 1 879. '
NOTA de las compras verificadas en diciia factoría durante la tercera decena del expresado mes.

Días.

23

 NOMBRE DEL VENDEDOR.

D. Miguel Forlezal . . . . . .

103 Düp 0l89Dqmi ¡9 
CXA8E 1)K ÁUTÍGULOS.

Aceite de 2/ elase.

PRECIO
CANTIDAD., !,aj de la enidad.

Litros. Pesetas.

400 r25

Núm. 908.
Ignorándose el domicilio de Ó. Jo

sé (tf^rgos se le cita por la presente 
para que en el término de 3.° día se 
sirva personarse en esta Adniípistra- 
cion en la inteligencia que de no ve
rificarlo se le irrogará perjuipj^.

Palma á 8 de "Enero de 1^80.—Mi
guel de Guzman.

Núm. 909.
AYUNTAMIENTO ÚE CAMPANET.

Habiendo aprobado éste Ayuntamien
to, eu sesión de primero del actual, él 
plano y proyecto dé nueva alinéacioo de 
la calledel Arrabal de está villa, se anun
cia al público que dicho planq estará de 
manifiesto en la secretaria de esta villa 
por espacio de veinte dias/á contar des
de la inserción del presente andnctq qn 
el Boletín oficial de la provincia; á los 
efectos de reclamación.

Campanee 4 de Enero de 1880.—El 
Alcalde, Juan Beonasar.—P. A. del A. 
—Juan Beonasar, Srio. . f' : '‘vJl

> u b!)2 í) OJOULIB Í1U
-- ------  .bi i

Palma l.° de Enero de 1880.-h -EI Administrador, José Ripoll.—Y/ B-’-nEl Comisario de Guerra Inspector, Torrente.

Núm. 912.
LA CORDELERA ESPADOLA.

Habiéndose estraviado el resguar
do provisional n.° 99 eslendido á fa
vor de 1). Nicolás Humbert corres-, 
pondiente á las diez acciones do esta 
Compañía números 1739 al 1748 am
bos inclusive; y solicitada la espedi- 
cioh del duplicado á que so refiere c,l 
art. 11 dolos estatutos, oh relación 
con el 58, se hace notorio el estravio 
para (]ue pueda presentar dicho res
guardo la persona que lo tenga en su 
poder, en la inteligencia de que no 
verificándolo dentro de sesenta dias 
á contar desde la primera inserción 
en el Boletín oficial, quedará sin va
lor ni bfectó algu'no el insirtuado ^0- 
cumento y so expedirá en consecuen
cia duplicado del mismo qüó hará el 
único legítimo.

Palma 6 de Enero (le 1880.^-El Di
rector Gerente, Rafael Pomar.

CIUDAD DE ALCUDIA.

I). Antonio Gorcias y Sorra..
. i y-JDIS-iiíJ...ílQi" .. fibkCfjLÍ» Jaime Solivaret y Rotger 
- Antonio ÚalVó...............B
» Arn?id() Gápti........... 
» Sebastian1 Ventayol y Fór

Total. . . .

1* »
U » 

10‘ »
2l50

1 1 4‘50

"U' i; JUNTA DE SOCORROS - v:j^

PARA LAS PROVINCIAS INUNDABAS. .

CUENTzN (4ENERAL de las cuntida-
* des'¡entregadas á disposición de es-1 

ta Junta para el alivió de las Victi
mas de las

1 ío id ív i i?, ob nubrJBiJflod o (.-.
La BM’ilíW Ma1!ó^qilinA¿•!l.',.' :• 7 26l)áTiT
IJa‘CordeldtokEspaKoU.’U iií|i hb 1150 E’
El Cambio Mallorquín.................
Empresa Mallorquína de vapores 
Sociedad feríó-uarril do Mallorca ■ 2?)0

j7aOJu 
500

Sopiedad Centro Far.qwuficq. . 50
Sqcietfad Ateneo Balear. . . ¿ . 50
Sociedad Las Minas........... 100
Sociedad La Peña. ...................... 75
¡Sociedad Foihlohtó ¡lela Phitura? * 100 ,;i) 
Concierto de lag Lohja/su precio ' b f

docto.m\k b ?. j z íOl . .Jki-'781

De id. id. Marralxi.....................
Suscricion de El Diario de Palma 
$uAericIon de El1 klefió Z(conti^ 

n ii ación'...............................
pe la Escuela de niños de For-

113 O:
41

200

montera................ ... ................. , 10
Pe los vqciuo^ dd Hurla de Fe- 

lanilx.....................................
íu^cjietqn do Morcadal. . . . .
Súscncioií del Casino de Manon

La Union....................................
Sres. Brigadier, Jefes y Oliciales 
j *de Artiíleria de esle distrito. . 
R. H.............................................. 
pgiecnieidn de El Anuntáador,. .

11
49

' 238

127
114

8(i

3 
r

-.i 1183
.u ■———.

(JaijL.PK J ./ . . . , >.,131156 6
$o deducen; (I,n98 |9 9nobul
M i 9U1

po de .Menorca cantidad
qm' id remese directa- ' j ;

Núm. mo !1"1- ;q!;,

D. Andrés ('alleja Jue^ de pninera 
■instancia de Palma ij distrito de la 

qao obeodroVi^uO80 

En virtud del presente. ba¿o sábeF á 
los señores Jueces de primera instancia 
y municipales de la Nación y a^ntés de 
policía judicial que en éste' Jazgado y 
escribanía del infrascrito se instruyen 
diligencias acerca del paradero de Pedro 
Servera y Coll marido de Antonia Jofre 
y Pujol é hijo de Jaime y do Isabel oatu- 
rai y vecino de Andrailx de edad de cin
cuenta y nueve años estatura baja j en
deble, color pajizo, pelo'negro con Co
ilas, patillas del mismo qolor^ oapz re
gular, su fisonomía atontada, vest.idocon 
pantalón de paño, color oscuro Con cúa- 
dros, americana de paño también y del 
mismo color y sombrero de fieltrd'1 color 
de plomo, se dictó' ún^ espuerta de dbs 
asas con enseres de pescar dentro; y ten
go acordado espedirle la présente á fin 
deque por n^édin de ló§ deyohdiéntes 
de la autoridad so proceda á la busca 
del referido Pedro Servéra y Cóll y' ¿aso 
de ser hallado lo pongan en conocim^éH- 
to de este Juzgado.

Por tanto en nombre de'^. 3f. eLRd^ 
D. Alfonso XII (q. D„ g.) exhorto y re
quiero á los señores Jueces de primera 
instancia y municipalesdela Nació#, pro
cedan á la busca del referido Pedró:Ser- 
vera y Coll, por medio MlK>s depen-

Suscripción nacional abierta por este 
Ayuntamiento para cl socorro de las 
rictimas de la. iiuindacion ocurrida en 
Murcia.

Función de) Teatro, id, id. omu
Producto d§ Ja tifa indiada pbr 

las Señoras...........................

06
1606.-87

Pías. Cs.

IdSDUUUI dS, .......... 4

Señores Concejales del Ayunta- , 
- * - • 500miento de Palma 

D. Artdrés RubcrL i-rtotUfoil

que él remeso dirééta- 
méút'ó á los proladBy do* 
las pro\incias inundadas 400 I

Por el ingreso hecho ( Rt z -)
pot el Ayuntamienlo de í j

íAlayqr OÍ) el Banco de i 
lepaba.............................. 411 j

Gaslps dp Irasporle al 
íniuelle y ombaíage de 

lardos remitidos............
<jSfe,Wía ‘“f- ''

hí 38'
................................ 30342 Í6

Remitido en letras de Cambio 
k oziHnn zílrAhll^ 1UI «>n ,1a Iá Müréia segan ebérfla del 27 de 
?tóviem tíre mi limo........................

D. Jaime Oiiver.......................
» BaHoTómé Serra.................

>> Sebastian Tórreos . . .l\ ,
» Jaime Ventayol................
» Juan Ventayol....................
» Miguel Truyol................
» Sebastian Truyol...............
» Miguel Ferragut y Capd.
>> Jaime Qués................ ' . .
» Antonio Qués y Ventayol.
» Juan Dqmenech................
» Martin Torrandel! . . . .
» Mateo Aguiló....................

' » Juan Verger........................
» Antonio Ferrer. . . .' .
» Juan Reinés.......................

á8‘ » 
u » 
u » 
u » 
r n  
i1/». 
i* » 
p » 
3‘ » 
r » 
y »

; r.» 
r >>

' 2*'
■1 1 ‘ »

» Miguel FerraDut y Morcy.
» Jacinto Felipe Agüera.. .
» Pablo Domenech...............
» M a r i a n o Ca I vos y Vi cb. , 
» Pedro Ventáyol y1 Carre

tero. . . . . . . . . .

»

»
» 
»
»

José Peña............................
Lorenzo Reinés y Capó. .
Luis Capó y. Nadal. v, .
Antonio Ques’ y Mudoy. .

» Jaúne Aguiló y Cortés.(La 
PueUh). .......

» Pedro José Martorell.

f »
>>
»

5‘ »

r »
2- »
3‘
3‘

»
» 
»

|eP|h“"MXu '«;Mi la Bastilla/ 9a,*1 @DÍ1

D. Juan Antonio 1*usier..............  125
I). Miguel Eithdti......................... 25

¡SoCiMÍad Lá'Academia de Ibiza. 4t|^6ti0
De losf.vecinoa dol pueblo de Sri- ¡ d - op

neu.............................................
De los id. dePollensa. 0 . o 
1),q ,1q s id. do Sjinla Múríá.
De los id. de Eslallendis............
De los ftl. de La Puebla..............
Do los id. de Campanel..............

• De los id. de Folanilx. 1 1
De lo^id. de Vülldemosa .

:> 150 80
i 635 80

Producto de la suscricionofo El
II IstKÑOi

Remitido jd. id. según otra 
del 18 de Diciembre....................

Se remilen posleriormenle. . .

126: 93 I ^BIÜ 
r>0 

■ 132 43 
. ’ MI 86 
. 11V

. . . 3000
Do las cuestaciones parroquiales 

dq osla, capital heohas por las i ' 1 
Señoras y Comjsiqnes do la . 
Junta..................................... 876i (H

De la Sociedad La Honradez. . . 179 19
De id. id. La Union Campesina. 68 25 
De los vecinos del pueblo de San- 1 

sellas..................................... 191 73
SfQHO|icion particular hecha on

¡Habón. ¡OlJ

23000

5000
342 ti

Suma total............. 30342 21
Palma 7 dé Enero ¡le 1880.—El Pre® 

dónté de la Junta, Mantlél Stá'rico.. ‘ ú
NOTA. Obran ademas im poder do h

Junta y se remilen A su destino:
2 camisas de Sóllor.

| olil27¿(tooñas Camilas listadas para hdmbif
1 de la :Sqciedad La Proloclora. . I

Be 
tei 
se 
cu 
cu 
es 
va

dientes de su autoridad, y caso de ser 
habido lo pongan en conocimiento dé es
te Juzgado. '

Palma de Mallorcadé'-Etitiro‘dle 
mil ochocientos ochenta.—Andr^s^CSlld-i 
ja.—Por su mandado, Átftd6ibLToMs. - 
•

» Antonio Ventayol y Rot- 
ger . . . . .".......

» Juan Sureda y Vilanova.

»
»

»
1‘ K

Suscricion id. Casino Alahones.
Suscricion id. Circo-Industrial. .
Suscricion id. Circo isleño,. .
Suscricion id. 1'1 Conse\............
Sñsénéibti id. El Recreo.............
Suscrii'ion de Ciudadída.............
Suscricion de Ferrerias..............
Suscricion de Villa-Cárlos. . . , 
Supericion'ile Alayor.. a. q .
fie los vecinos-de, Sld¿ Margarita
Do id, it 
De id. k .

.¡Ca|Mlepora,. ■ 

..Sílvp. W''
» Antonio Ventayol y Vila- WD® •

............................... 2- >> pe id. i( . Soller..
,.1 fte Id. íd. Mañacor

1r >> Dé id. k.' Alcbdia.
» Antonio Solivaret y En- 

señat ......................
n jrn

Le. Manacor 
i(. Alcudia.

■»
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106 46 
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ANI NCIOS. .íJ

MANUAL DE PÓSITOS.
Recopilación do las leyes, roglamonloil 

ltisposicio4.es vigentes, relativas á ton iiil 
porlanlo ramo: concordadas .y aqotadas |wi 
ll. JoséfViñas v Orliz, ,abpgádq 'del llusln 
Colegio de Madrid, encargado del Negocii- 
(1^) de Pósitos en el Míníslerib do la 'Gober
nación.

Sp vqnde oh Madrid, en casa del áútor 
chile del Arco do Santa María—19—pm 
cipal izquierda, al precio de dos poseías.

Los podidos se harán adelanlando su im
porto en libranzas dol Giro mMio ó. ktra¡ 
do fácil cobro. . tiuioib-ia

CASA FUNDADA EN 1778, 
u Relojosdo torro sistema S.chwilgué y, olá 
(ricos sistema Hipp> para .edificios,públicos, 
níicinan, hospitales palacios, casas do cam
po v ChUblecimienlos industriales.

Unico representante en España, M. II06 
Qer, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

PALMA: Impreiíta de P. J. Gélabert.
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